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RESOLUCIÓN AOMINISf RAf IVA

Crudad de México. a 2 6 ll|AR ¿ü18
La Subprocuraduría de Ordenamreñto Territoriál de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fraccrones I y Xl 6 fracción lV 15
BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 fÁcci1t lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y
del Ordénamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglámento; habiéndo analizado los elernentos coñteñidos en el erpedieñte número PAOf-2o17-
2893-SOT-1165, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emlte la
presente Resolución considerando los Siguienlesr ------'-----"-------------

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de septiembre de 2017, una persona que en apego al articulo'186 de la Ley de
Transparencra, Acceso a la ¡nformación Pública y Rendicrón de Cuentas de la Ciudad de [4éxrco ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueaan considerados como información confidencial
denuncia ante esta lnslitución, presuntos incumplmientos eñ materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambientai (ru do), por las actividades de fábrica de plástico que se llevan a cabo en
el predio ubicado en calle 43 número 114 colonia LJnidad Habitacional Santa Cruz ¡,,leyehualco
Delegacrón lztapalapa, a cua fue admrtida medianteAcuerdo de fecha 12 de septrembre de 2017 ..---
Para la atención de la denuncra presentada, se realizaroñ reconocimientos de hechos soltcitudes de
información y visitas de verificación a las auto¡dades competentes y se infon¡ó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV V Vll; Vlll y Xl y 25 Bls de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamrento
Territoíál de la Ciudad de lvéxico asl como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAs Y DIsPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente. se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de slelo) y ambiental (ruido), como soñ la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a
La Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-A¡/BT-2013 todas para la Ciudad de México, asf como el
Progfama Delegacional de Desarollo Urbano para lzlapalapa

En este sentrdo de los hechos denunciados as pruebas recabadas y a normatvdad apircable se
rier e lo s gLrie_le ------
'1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Dlrante os reconocimientos de hechos realzados por persona adscr¡to a esta Subprocuraduria en
calle 43 número 114, colonia Undad Habitacional Sanla Cruz I\reyéhualco, Delegación lztapalapa se
coñstató un inmueble de 2 niveles. donde se realzan act vidades de fabrcac ón de muñecas de vinil. --

Asimismo de la consulta realizada al SIG-SEDUVI se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en Plañta Baja, 3 niveles máximo de alturá 40%
mínirno de área libre). en donde el uso de suelo para la producción de artículos de plástico por
extraccrón e rnyección se encuenfa permtido de conformidad con él Programa Delegácional de
Desárrollo Urbano para lzlapalapa vrgenle
Al respecto de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que el lnstituto de
VerlicacLón Administratrva de la Ciudad de lúéxico emitró Resolución Adminiskativa de fecha 30 de



mayo de 2017 con número de expediente INVEADF/OV/DUYU5/0927/2017, el cual resolvió ño imponer
sañción alguna al ttular del establecimiento motivo de denuncia, toda vez que el inmueble objeto
nvesligacrón cuenta con Certficado Unco de Zonilicación de Usos de Suelo folio 56654-151CAEt16
de fecha de expedicióñ 30 dé agosto de 2016. donde el uso de suelo para la producción de artículos de
plástico por extracción e inyección se encuenlra permitido de conformidad con la zonificación ap icab e
al caso, coñforme al Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano para lztapalapa vigente

En virtLrd de lo anterior, se desprende que las actividades de fabricación de m!ñecas de vinil que se
realizan en el inmueble ubicado e¡ cale 43 número 114, colonia Unidad Habitacional Santa Cruz
l\¡eyehualco Delegación lztapalapa se apegan a la zonificación aplicable al caso. de conform dad con
el Programa Delegacional de Desarrollo urbáno para lztapalapa vigente. adicioñalmeñte. el lnstituto de
Verificación Administratrva de la Cludad de fvléxico emitió Resolución Administrativa con número de
expediente INVEADF/OV/DUYU S/0927/2017 en la que se resolvió no imponer sancióñ alguna. toda vez
que el inmueble objelo investigación cuenta con Certificado unico dé Zonfcación de Usos de Suelo
folio 56654-151CAEL16 de fecha de expedición 30 de agosto de 20'16 donde el uso de suelo para la
producción de artfculos de plástico por extracción e inyecclón se encuentra permltido de conformidad
con la zonificacrón aplicable alcaso

2.- En mater¡a Ambiental (ru¡do)

Durante el reconocimrento de hechos réallzado en fecha 11 de oclubre de 2017 por personal adscrito a
esta Subprocuradurla en calle 43 número 114, colonrá Unidad Habitacional Santa Cruz f\¡eyehualco
Delegacón lztapaiapa se constató un inmueble de 2 ñvéles. donde se realzan actividades de
fabricació¡ de rñuñecas de viñil. No se percibieron emisiones sonoras. -

As m sno, con fecha 08 de noviembre de 2017 y 16 de marzo de 2018, personal adscr to a esta E¡tidad
realizó los reconocrmientos de hechos con la finalidad de levar a cabo una r¡edición de ru do generado
por as actividades de fabricacióñ de muñecas de vinil que se realizan en el i¡mueble investigado en los
horarios señalados por la persona denunciante, constatando que se realizabán dichas actividades pero

403 del Cód go de Procedimientos Civilés para a Ciudad de México de aplicación s!pletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

ño generaban ruido

De lo anterior, se desprende que en calle 43 número 114, colonia Unidad Habitácional Santa Cruz
Iveyehualco Delegación lztapalapa personal adscrito a esta Entidad realizó los reconocirnientos de
hechos, en fechas 08 de novier¡bre de 2017 y 16 de marzo de 2018 en los que ¡o se constataron
er¡isiones sonorás de lo que la persona denunciante no alendió al requerrmiento para real zar medic ón
de ruido desde el punto de denuncra por lo que se actualiza lo previsto eñ el artículo 27 fracción Vl. de
!a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡tal y del Ordenarñ eñto Terrtorial de la Crudad de l\/éxico por
existrr impos bilidad mate¡ial

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen e¡
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡arniento Territoria de la Ciudad de
lréxico 90 fracción X y 94 pnmer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?ccióti ll y

'1 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria
en cálle 43 número 114, colonia lJnidád Habitacioñal Sañta Cruz Meyehualco Delegación
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lztapalapá se constató un inmueble de 2 niveles, donde se realizan actividades de fabr¡cacrón de
muñecas de vinil Durante la diigencia no se perctbieron emisiones sonoras. ---------------,,-,,,

2 Al predlo de referencia le corresponde la zonifcación HC/3/40 (Habitacioñal con Comerco en
Planta Bala, 3 niveles máximo de altura, 40% mínimo de área libre). en donde el uso de suelo
para la producción de articulos de plástico por extracció¡ e iñyección se encuentra permltido de
conformidad con el Programa oelegacional de Desarollo lJrbano para lztapalapa vigente ------

3. El lnstituto de Verificación AdministraUva de la CLudád dé l\¡éxico, emitió Resolucón
Adminiskativá con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/0927/2017 en la que se
resolvió ¡o imponer sanción alguna, toda vez que el inmueble objeto investigación cuenta con
Certifcádo Unco de Zonrficación de Usos de Suelo lolio 56654,151CAE116 de fecha de
expedició¡ 30 de agosto de 2016 eñ el que el uso de suelo para la producción de artículos de
plástico por extracción e nyección se encuenka permitido de conformidad con la zonificacón
aplicable alcaso

4 Durañte los reconocimieñtos de hechos realzados por personal adsctto a esta Entrdad eñ
fechas 08 de noviembre dé 2A17 y 16 dé matzo de 2018 no se constátaron emrsrones sonoras
generadas por las actividades de fabricación de muñecas de vini , de lo que la persona
denunciante no atendió al requerimrento pa? rcalizat medición de ruido desde el punto de
denu¡cia por lo que se actualiza lo previsto en elartículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico por existir

La preseñte resolución, únicamente se clrcunscrbe al análisis de los hechos admitidos para s!
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el qle se actúa, por lo que
el resultado de a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimÉntos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias ------'---------------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artícuos citados en el primer párrafo de este
rnslfumento es de resolve'se y se' -------.--

RESUELVE

PRIIVIERO.- Téñgase por conc uido el expedreñte en el que se actúa de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fraccióñ lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teritoria
de lá Ciudad de l\¡éxico

SEGUNOO.- Noiifíquese La presenle Resolución á la persona denunciante. --________----------___-_- ____

TERCERO.- Remítase e expediente en el que se actúa a la Subprocurad!ria deAsuntos J!ridicos para

su archivo y fesguafdo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Em gd Roa 
^¡árquez, 

Subp¡ocurador de Ordenamiento Teritorial

nposrorId¿oratefla -------

ento Teff lor al oe la crudad de N¡élrco ----.--de la Procuraduria Ar¡biental y del Orde

rl""#


